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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

 

 
DECRETO 376.- Se reforma la fracción I, del artículo 175 y se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV, del artículo 

176 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

DECRETO 377.- Se adiciona la fracción X al artículo 285 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza. 

 

 4 

DECRETO 378.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que enajene a título gratuito, un lote 

de terreno con una superficie de 10,000.00 M2., ubicado en la intersección que conforman la Carretera Sabinas-Presa 

Don Martín y la Carretera a Villa de Juárez, en el municipio de Juárez, Coahuila de Zaragoza, a favor del Gobierno 

Federal a través de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA). 

 

 5 

DECRETO 379.- Se abroga el Decreto número 212, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 

19 de marzo de 2019, mediante el cual se autorizó a desincorporar del dominio del Estado, un terreno de su propiedad 

con una superficie total de 10,001.11 m2,  que forma parte de un predio de mayor extensión, que se encuentra ubicado en 

la Avenida Alameda de la colonia Satélite, en el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza y se enajeno a título 

gratuito a favor de la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza, con objeto de llevar a cabo la construcción y 

funcionamiento del Centro de Identificación Forense. 

 

 7 

DECRETO 380.- .- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de 

Zaragoza, para permutar dos fracciones de terreno; la primera con una superficie de 194.36 m2., y la segunda con una 

superficie de 202.57 m2., ubicadas en el Fraccionamiento “Bugambilias” de esa ciudad, a favor de los C.C. Oscar Elihud 

 8 
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Garibay de Hoyos y Federico Javier Reyes Villarreal, los cuales fueron desincorporados con Decreto número 96, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 11 de diciembre de 2018. 

  

DECRETO 381.- Se reforma el Artículo 1 y la Fracción I del Artículo 13 de la Ley para la Prevención, Atención y 

Control del Acoso Escolar para el Estado Coahuila de Zaragoza. 

 

 10 

DECRETO 382.- Se adiciona la fracción XLII al artículo 6, se adiciona un nuevo contenido a la fracción XXVI, 

recorriendo el actual a la  fracción XXVII, que se crea, del artículo 36; y, se adiciona también un nuevo contenido a la 

fracción XIX, recorriendo el actual a la fracción XX, que se crea, del artículo 55,   de la   Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 11 

DECRETO 384.- Se crea la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

  

 13 

DECRETO 385.- Se reforman las fracciones VII y IX del artículo 33 y los artículos 37 y 38, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 20 

DECRETO 386.- Se adiciona un párrafo final al artículo 67 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 23 

DECRETO 387.- Se adiciona un nuevo párrafo cuarto al artículo 173, de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 24 

DECRETO 388.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 50 de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 25 

DECRETO 389.- Se Adiciona una fracción XI al artículo 285 del Código Penal de Coahuila, para el efecto de incorporar 

expresamente como calificativa especial el delito de robo de vehículo automotor y retención de su conductor y/o sus 

ocupantes, impidiéndoles momentáneamente denunciar tal ilícito y solicitar el auxilio correspondiente. 

 

 27 

DECRETO 391.- Se adiciona el inciso r) a la fracción I del artículo 6 de la Ley de Asistencia Social y Protección de 

Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 28 

DECRETO 395.- Se adiciona un párrafo a la fracción II del artículo 13 de la Ley para el Desarrollo Social del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 29 

DECRETO que declara como Zona Protegida, el Sitio Histórico donde se ubica el casco de la Ex-Hacienda de 

Guadalupe, en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila Zaragoza. 

 

 31 

DECRETO que declara como Zona Protegida al Centro Histórico de la Ciudad de Nava, Cabecera del Municipio de 

Nava, Coahuila de Zaragoza. 

 

 38 

 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 376.-  

 

ÚNICO.- Se reforma la fracción I, del artículo 175 y se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV, del artículo 176 del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 
Artículo 175. … 

 
I. El respeto absoluto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la particular del Estado de Coahuila y en 

general a la legislación ordinaria federal y local, así como a los Tratados Internacionales de los que el país sea parte, con estricto y 

especial respeto y protección de los derechos humanos. 

 

II al XI. … 

 
Artículo 176. … 
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           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 386.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo final al artículo 67 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 67. … 
 

 

I. a la LIV. … 

 

 

De conformidad a lo que disponga su ley orgánica, el Congreso del Estado, tratándose de expedición, abrogación o reformas de 

leyes o decretos en materia municipal, deberá notificarlo a los Ayuntamientos.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; y 

 

 

 

Segundo. Se derogan las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 

 

 

DIPUTADA VICEPRESIDENTA 

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 

MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                DIPUTADO SECRETARIO                                                                               DIPUTADO SECRETARIO 

JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE                                                     JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

                            (RÚBRICA)                                                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de diciembre de 2019. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 

 

 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 387.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un nuevo párrafo cuarto al artículo 173, de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, recorriéndose los ulteriores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 173.  … 

 

… 

 

… 

 

La Patria Potestad es el conjunto de derechos y deberes recíprocos, reflejo de la filiación, que corresponde por una 

parte a los padres y en su defecto a los abuelos y por la otra parte a los descendientes niñas o niños no emancipados, 

cuyo objeto es su desarrollo integral, la guarda de su persona y de sus bienes, así como su asistencia y representación 

legal. Es una función de interés público que se ejerce atendiendo al interés superior de la infancia, por lo tanto, dicha 

autoridad no podrá ser menoscabada, limitada ni suspendida sino mediante un mandamiento judicial, decretado 

fundadamente por un Juez, con conocimiento de causa y después de que los involucrados puedan ser oídos y vencidos 

en juicio, salvo lo dispuesto en las disposiciones aplicables, y los casos en que niños, niñas y adolescentes sean 

colocados en una situación de riesgo inminente e inmediato en la que se vean vulnerados sus derechos, debiendo actuar 

la autoridad competente de manera inmediata, urgente y expedita garantizando el interés superior de la infancia, 

mediante los mecanismos establecidos en la Ley de la Materia. 

 
El Estado realizará una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los minusválidos, a los que 

prestará la atención especializada que requieran. 

 

Los ancianos tienen derecho al respeto y consideración de sus semejantes. En caso de desamparo, el Estado promoverá 

su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, alimentación, 

vivienda y recreación. 

 

Se reconoce la igualdad de derechos del hombre y de la mujer en todos los ámbitos de la vida cultural, social, jurídica, 

política y económica. 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

 

La Ley establecerá los medios y apoyos necesarios para el logro de estos objetivos. 
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T R A N S I T O R I O 

 

 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

 

 
DIPUTADA VICEPRESIDENTA 

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 

MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                DIPUTADO SECRETARIO                                                                               DIPUTADO SECRETARIO 

JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE                                                     JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

                            (RÚBRICA)                                                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de diciembre de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 388.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 50 de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 50. … 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 




